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 TÍTULO: INVENTARIO DE MEJORES PRÁCTICAS Y ESTÁNDARES. 

  

 MEJORES PRÁCTICAS Y ESTANDÁRES ACTIVIDADES A 
LAS QUE 
APLICA 

MODIFICACIONES PARA 
SU APLICACIÓN 

RESPONSABLE DE 
APLICARLAS 

 

1. Documentar que el equipo este diseñado, fabricado, operado y 
mantenido conforme a prácticas de ingeniería reconocidas y 
generalmente aceptadas a nivel nacional e internacional. 

Proceso. Análisis de Información. 
Responsable técnico. 

 

2. Considerar la información relativa a los peligros de las sustancias 
peligrosas, y las mejores prácticas para su manejo. 

Proceso. Análisis hojas de seguridad. 
Todo el personal de 
proceso. 

 

3.  Documentar la información de la tecnología relativa al proceso o a la 
Actividad como diagramas de flujo, química del proceso, inventario 
máximo previsto, límites seguros de operación (operación normal, 
límite inferior y límite superior) de las variables del proceso. 

Proceso. Archivar modificaciones. 
Responsable técnico. 

 

4. Identificar e incorporar las mejores prácticas y estándares en materia 
de SISOPA, en apego a la normatividad, códigos, estándares o 
prácticas de ingeniería de su proceso. 

Todas las áreas. Cumplir con la normatividad. 
Todo el personal. 

 

4a. La Estación de servicio cumplirá con la NORMA Oficial Mexicana 

NOM-005-ASEA-2016, en Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio 

Y en su fase de construcción con la NORMA Oficial Mexicana NOM- 
031-STPS-2011, Construcción-Condiciones de seguridad y salud en el 
trabajo. 

Todas las áreas. Cumplir con la normatividad. 
Responsable técnico. 
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 4b. Liderazgo con un compromiso visible y demostrado. Cumple 
consistentemente en tiempo y forma con los compromisos del 
SASISOPA que contrae como parte de su función. 

Alta dirección. Cumplimiento del programa 
de implementación. 

Encargado y RT de la 
instalación. 

  

4c. Aprender de las acciones correctivas y preventivas ejecutadas, 
derivado de las No Conformidades de auditorías. 

Todas las áreas. Corregir desviaciones a los 
procedimientos. 

Personal de Proceso. 
  

4d. Apegarse a las recomendaciones de los resultados de los 
Análisis Causa Raíz de incidentes y accidentes. 

Proceso. Identificar condiciones. 
Todo el personal . 

  

4e. Minimizar la generación de residuos al realizar una actividad. 
Proceso. Evitar generar residuos. 

Personal de Proceso. 
  

4f. Aplicación continúa de estrategias de prevención ambiental. 
Todas las áreas. Maximizar su beneficio. 

Personal de Proceso. 
  

4g. Mantener las áreas de proceso limpias minimizando la 
generación de residuos. 

Proceso. Evitar generar residuos. 
Todo el personal. 

  

4h. Reducir el uso de materiales y sustancias tóxicas que 
contaminan. 

Proceso. Evitar en lo posible su uso. 
Todo el personal. 

  

4i.- Hacer uso eficiente de la energía. 
Todas las áreas. Minimizar su uso. Todo el personal.   

4j. Mantener equipos de Proceso en condiciones óptimas de trabajo. 
Todas las áreas. Realizar Mtto Preventivos. Personal de Proceso.   

4k. Promover el reciclado de materiales y sustancias. 
Todas las áreas. Minimizar costos. 

Todo el personal. 
  

4l. Aplicación de nuevas tecnologías que pueden satisfacer las 
necesidades de la estación. 

Todas las áreas. Estudiar y evaluar distintas 
alternativas. 

Todo el personal. 
  

4m. Participar de forma más activa y comprometida en el 
cumplimiento de desempeño laboral. 

Todas las áreas. Satisfaciendo los requisitos 
del S.A. 

Todo el personal. 
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 4n. Mejorar la satisfacción de clientes y usuarios, con una atención 
más personalizada. 

Todas las áreas. Mejorar el desempeño. 
Todo el personal. 

 

4o. Mejorar la comunicación efectiva. 
Todas las áreas. Aprender a escuchar. 

Todo el personal. 
 

4p. Promover el reciclado de materiales y sustancias. 
Todas las áreas. Minimizar costos. 

Todo el personal. 
 

4q. Aplicación de nuevas tecnologías que pueden satisfacer las 
necesidades de la instalación. 

Todas las áreas. Estudiar y evaluar distintas 
alternativas. 

Todo el personal. 
 

4r. Participar de forma más activa y comprometida en el 
cumplimiento de desempeño Ambiental y laboral. 

Todas las áreas. Satisfaciendo los requisitos 
del S.A. 

Todo el personal. 
 

 

 

 
Se recomienda la implementación de todas estas mejores prácticas y estándares aceptados internacionalmente para una implementación eficaz del SASISOPA. 
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